
B) LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 

GUANA]UATO 

DECRETO NÚM. 80 (10-1-1969, P. O. 20-11-
1969). Ley sobre tutela educativa de meno­
res infractores. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Los menores de dieciséis. aiíos 
que infrinjan las leyes penales, quedarán su­
jetos a tutela especial, cuyo fin será reeducados. 

Artículo 2. La reeducación de los menores 
infractores se hará en los establecimientos de 
que trata la presente Ley_ 

Artículo 3. Si el menor llega a los deciséis 
años de edad, sin haber concluido su proceso 
reeducativo, continuará bajo la dependencia 
del Instituto, en el establecimiento educativo 
señalado por la Comisión Dictaminadora de] 
mismo. 

Artículo 4. Cuando sea necesaria también la 
rehabilitación física del mCllor se le proporcio­
nará un tratamiento médico específico. 

Artículo 5. Este tratamiento estará exento de 
todo procedimiento que menoscabe la dignidad 
humana. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del Instituto Tutelar, sus funciones, 
Órganos y Dependencias. 

Artículo 6. Para la guarda y adecuada edu-

cación de los menores de que ~c ocupa esta 
Ley, se crea un Instituto Tutelar con personali­
dad jurídica. 

Articulo 7. El Instituto asumirá la guarda 
temporal del menor infractor desde que sea 
puesto a su disposición o le sea entregado mate­
rialrnente, hasta llue, concluido el proceso edu­
cativo de que sea objeto, sea devuelto a sus 
padres o tutores. 

Artículo 8. La guarda a que se refiere el ar­
tículo anterior, limita el ej~rócio de la patria 
potestad o el de tutela que .~obre el menor se 
ejerza, salvo los casos en que el menor infrac­
tor quede en poder de sus padre . ., o tutores. 

Artículo 9. La guarda y atención de la perso­
na de los menores infractores se hará por el 
Instituto, salvo cuando se determine dejarlos 
en poder de sus padres o tutores. 

En caso de que los padres o tutores abando­
nen la obligación de administrar los bienes de 
los menores infractores, esa facultad correspon­
derá al Instituto. Los bienes serán devueltos 
en su oportunidad, salvo las pensiones de ali­
mentos y prestaciones cobradas y aplicadas 
como lo dispone esta Ley. 
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Artículo 10. La Dirección y manejo del Ins­
tituto, estará a cargo de un Consejo compuesto 
por un Presidente, un Secretario, un Tesore­
ro y dos Consejeros que serán un Criminólogo 
y un Pedagogo. El Presidente será, a la vez, 
el Director Ejecutivo del Instituto. 
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Articulo 1 l. El Consejo sesionad ruando 
menos rada quince días. 

.Articulo 12. Los. miembros del Consejo y 
dem:ís personal del Instituto sedn comideraclos 
de confianza y llombradO'> y removidos libre­
mente por el Gobernador del Estado. 

Artículo 13. El tesorero deberá caucionar le­
galmente .~ll manejo; y llO podrá entrar en fUll­

ciones sin el previo otorgamiento de la garantía 
cOfl"espondielllt" la que, en caso nece~ari(), 

podrá ser ampliada. 

A-¡-I/cu/o N. Todo funcionario o empleado 
del Instir lito debed. ser ciudadano mexicano en 
plellO goce de .~us derechos políticos y civiles; 
de reconocida honorabilidad y buena conducta; 
y no haber sido condenado por delito alguno, 
ni estar sujeto ;J proceso criminal. Cuando esto 
último ocurra durante la vigencia del nombra­
miento, automáticamente quedará sin efecto 
la designación hecha a su favor. 

Articulo 15. Sólo por excepción, y siempre 
que se trate de u\cnicos, poddn emplearse me­
llores o extranjeros, que reúnan los demás 
requi-;itos ~ que no esth) incluidos en alguna 
prohibición legal. 

1]e I(/.\' Dcpnl(lenáns 

A rUculo ] h. Como dependencias directas del 
Instituto funcionarán: 

1. Departamento de Observación e Investi­
gación; 

11. Departamento l\Iédico, con Secciones de: 

a) Psiquiatría; 

11) P..,icología, y 

c) Trabajo Social. 

111. Departamento Pedagógico; 

IV. D('partamento Administrativo. 

Arlíc1llo 17. Para hacer el estudio psicmo­
mático del menor, en el Departamento de Ob­
servación e Investigacióll se le abrirá un ex­
pediente personal, en el cual se anotarán las 
observaciones que se hagan sobre su personali-

dad. Para cIlo .~e invcstigarán, cuando menos, 
1m a~pectos siguientes: 

F.I'/lIdio Social 

1. Generales y biogTafía; 

2. Procedencia; 

;). Causa de ingreso; 

4. Si obró por sí o bajo influencia de ter­
cero, cuya identidad ~e establecerá con la mayor 
preci~ión ; 

rl. (;onduct:1 ,ulterior; 

(j. ;\fedio familiar; 

7. Medio socioecollómico. 

.H,lludio ¡lUdico 

l. Condicioncs som;ític;)s actuales: 

2. Padecimientos físicos o fisiológicos; 

:l. Antecedentes patológicos personales; 

4. Datos antropométricos; 

5. Diagll{)stico; 

6. Pronóstico; 

7. Indicaciones higic\nicas y terapéuticas. 

Es/udio Psirolúgico y Psiquiálriw 

l. Edad mental; 

2. Procems psicológicos de adquisición; 

:-L Estudio integral de la personalidad, en los 
casos en que sus actitudes revelen un marcado 
desajuste con 'las normas sociales y jurídicas. 

Esludio Peda,l2;dgico 

l. Escolaridad cursada; 

2. Conocimientos actuales; 

3. Coeficiente de aprovechamiento; 
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4. Camas de la carencia o insuficiencia de 
escolaridad; 

:,. Capaciución extrae::.colar: 

ti. Vocación. 

Artículo 18. Lm jcfe~ de todos lo~ Departa­
mento,> mencionados integrarcin ulla Comisión 
Dictaminadora. 

CAPÍTCLO TERCERO 

Del procedimieNto 

Artículo /9. LI Comisión Dictaminadora, de 
acuerdo (on l()~ datos aportados por los estu­
dios del menor, y la in\'estig'ación realizada, 
determinará cu;íl debe ser el procedimiento 
reeducativo y médico a que debe ser sometido 
el menor infractor: o bien, lo devolverá a ~m 
padres o tutores si no se comprobó su partici­
pación en los hechos que se le imputaron. 

Arlíclllo 20, No se podrá poner a disposición 
del Instituto a un menor, sin que preceda im­
putación debidamente justificada de un hecho 
que las leyes penale.'i. sancionen. 

Articulo 21. La,'i autoridades y 1m particu­
lares que tengan conocimientos de infracciones 
a las leyes penales, por parte de menores de 
dieciocho años, tendr:in obligación de informar 
el caso al Instituto Tutelar, para los finc~ que 
esta Ley establece. 

Si en los hechm de una averiguación previa 
practicada por el Ministerio Público intervie­
nen mayores y menores de 18 años, ~e compul­
sará testimonio de las diligencias practicada~ 

para integrar el expediente del menor. 

Artículo 22. Los interrogatorios o careos que 
hayan de practicarse, una ve? que el menor 
esté bajo la guarda del Instituto, deberán efec­
tuarse, de preferencia, en el Departamento de 
Observación o en el establecimiento ecluctivo 
o médico en que se encuentre, de tal manera 
que den al menor la impresión de constituir 
una medida protectora y nunca de ser un pro­
cedimiento inquisitivo o punitivo. 
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El procedimiento se desarrollara y concluirá 
en un mes a más tardar. 

Artíc1Ilo 23. Para obtener los mejores resul­
tados en la reeducadón del menor, debrrá for­
mularse un progran!a individual para cada 
infractor, programa que estará sujeto a las mo­
dilicaLione.~ que su l'\'olución requiera. 

Articulu 2·/. Sólo ~e agrupará a los menores 
él quienes l.e dictamine un tratamiento idéntico 
o ~emejante, evitando toda incompatibilidad o 
inconveniemia en dicho agrupamiento. 

Ar/Índu 25. Los grupos así formados pasarán 
de inmediato a recibir el tratamiento para ellos. 

.·/¡ticl/lo 2(). COllduido el pro{e~o cdlHatinl, 
el menor ~ení reintegrado a ~u hog·ar. Si carece 
de padres o tutores. o su hogar no se eneuen­
tr,t organizado. ~c le prO( tirad un tutor YO­

luntario: y de 110 l()gTar~e, {ontinuar<Í. bajo la 
ultela del InstitUlo hasta su mayor edad. bus­
dndo~ele una ocupación remunerada ('11 COll­

~ollan('iíl COIl la capacitación recibida, 

Alfícu{o 27. Cuando el proceso ('durativo 
conduya, pero el menor ~c encuentre aún bajo 
tratamiento nJt'dico, ~ed entregado a sus pa­
dres o tut()re~, siempre que l'stos garanticen 
la continuidad de dicho tratamiento ba.to la 
,~up('n·i~ión 1Il(~dica del Imtituto. 

Articulo 28. De no existir dicha garantía, el 
menor continuará bajo la tutela del Instituto 
hasta su completa recuperatión. 

CAl'ÍI"LJ.{) CL'ARTO 

o rp;1I 11 i,1 111 0,\ A¡¡xili(lJ"{'s. 

/lr/írulo 29. Como organismos auxiliares, el 
E.~tado procurará el establecimiento de Hogares 
Sustitutos, Casas Hogar, Es('ucla~ de Orienta­
ción, Escuelas Vocacionales, Escuelas Industria­
les, Illtern"dm Espe(iales y Es{uela~-Granjas. 

que emplearán las técnicas apropiadas para la 
recuperación de la personalidad del menor; y 
funcionarán sobre la base de agrupamientos 
por sexos,' edad y condiciones específicas. 
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Artículo 30. Los Hogares Sustitutos serán los 
de familias que, voluntaria y gratuitamente, o 
mediante subsidios, acepten hacerse cargo de 
la guarda, atención y educación de los meno­
res, en idéntica situación que si se tratare de 
hijos propios, siguiendo en todo las indicacio­
nes especiales que se le hagan. 

Articulo 31. En las Casas-Hogar debedll alo­
jarse a los menores que carezcan de padres 
o que hayan sido abandonados por éstos, te­
niendo en cuenta las indicaciones. que sobre 
agrupamiento haya emitido la Comisión Dic­
taminadora del Instituto. 

Artículo 32. Las Escuelas de Orientación 
serán sólo para varones o sólo para mujeres. 
El tratamiento que en ellas se aplique será 
psicoterápico intensivo, a fin de lograr una 
conducta social adecuada al obtener su ex­
ternación. 

Artículo 33. Las Es.cuelas Vocacionales ten­
drán como finalidad el estudio de las aptitudes 
de los menores, para fomentarlas hacia el 
aprendizaje y práctica de técnicas, o de profe­
siones acordes con aquéllas_ 

Artículo 34. Las Escuelas Industriales conta­
rán con los talleres en que los menores apren­
dan los oficios que indique la Comisión Dicta­
minadora. 

Artículo 35. En los Internados Especiales se 
alojará a los menores infractores cuya conduc­
ta precise de medidas educativas adecuadas, 
sujetas a las recomendaciones de la Pedagogía 
especial para menores infractores. 

Estos mismos establecimientos recibirán a los 
infractores que, habiendo cumplido los diecio­
cho atlos, aún no concluyan su proceso de re­
educación. 

ATtÍculo 36. En las Escuelas-Granjas se im­
partirá ed ucación agrícola a los menores de 
origen campesino, y a aquellos que e:s.pontánea­
mente se interesen por adquirir ese tipo de 
capacitación, a fin de que contribuyan a elevar 
el nivel de la vida rural en los medios a donde 
regresarán, o a donde se enviará a los que, por 
vocación, hayan elegido ese tipo de educación. 

Artículo 37. En todos los establecimientos 
mencionados se responsabilizará a los internos 
de las labores que se les encomienden, con la 
finalidad de formar o fortalecer en ellos el es­
píritu de solidaridad. 

CAPÍTL'LO QUIl'TO 

Departamento Administrativo 
de la S.cartaría 

Artículo 3R. La Secretaría del Instituto ten­
drá a su cargo todos los trabajos administra­
tivos, de personal, de correspondencia y de ar­
chivo, indispensables para el funcionamiento 
de ~us dependencias. 

Artículo 39. El Secretario será el Jefe de todo 
el Personal no técnico, y podrá resolver, provi­
sionalmente, cualquier problema urgente que 
se suscite. En estos casos dará cuenta al Direc­
tor, quien a su vez lo comunicará al Consejo 
para que resuelva en definitiva lo conducente, 
aprobando o modificando la actuación del 
Secretario. 

Arllrulo 40. El Secretario deberá tener título 
d(' licenciado en Derc(ho; y fungirá como Je­
fe de los Asesores. 

De la T esoreria 

Artirulo 41. El Tcsorero manejará y conta­
bilizará lo~ fondos del Instituto, y supervisará 
la contabilidad de los organismos privados 
afines. 

ArlÍcufo 42. El Gobierno del Estado podrá 
ordenar. cuando lo estime conveniente, audito­
rías en la Tesorería del Instituto o en las Te­
sorerías de los organismos privados o afines~ 

De los Gestores 

A¡·tículo 43. Los Gestores podrán ser aboga­
dos titulados o pasantes habilitados. Tendrán 
a su cargo representar y defender en su caso, a 
los menores infractores tutelados por el Insti-
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tuto, auxiliándolos cuando sea oportuno, en la 
búsqueda de una ocupación remunerada. 

Artículo 44. En ejercicio de esa representa­
ción, cada uno de los gestores podrá y deberá 
promover ante las autoridades mrrespondientes, 
el remnocimiento y la defensa de los dere­
chos de toda clase que tenga el mCllor. Especial­
mente reclamará el pago de alimentos de 
quienes estén obligados a ello. 

Para acreditar su personalidad, en juicio o 
fuera de él, bastará la afirmación que hagan, 
bajo protesta de decir verdad, de su calidad 
de gestores dependientes del Instituto. 

Articulo 45. Las prestaciones que en repre­
sentación del menor se hagan efectivas, in­
gresarán al haber del Instituto para formar un 
fondo común, que se aplicará al funcionamiento 
de los establecimientos que dependan del mis­
mo, y en beneficio de todos los menores que 
estén bajo su protección. 

Articulo 46. Los demás bienes del menor se 
conservarán como de su porpiedad, para ser 
devueltos en su oportunidad. 

De los Pn'fec/os 

Articulo 47. Los Prefectos tendrán a su cargo 
la vigilancia de los Internos y dependerán de la 
Secretaría del Instituto. 

Articulo 48. Los Prefectos serán, de preferen­
cia, maestros normalistas con estudios especia­
les, para que, con medidas reglamentarias ade­
cuadas, contribuyan a la formación de la 
personalidad de los menores, empleando los 
métodos disciplinarios que aconseja la psico­
pedagogía. Estos Prefectos-maestros pueden 
deMrrollar actividades diversas dentro del Ins­
tituto, con la sola condición de que se fije la 
compatibilidad del horario. 

TRANSITORIOS 

Primero. Esta Ley comenzará a regir el día 
de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Segundo. El Gobernador del Estado expedirá 
lo~ Reglamentm. que fijen las atribuciones de 
los organi.:,mos que crea esta Ley, y el funcio­
namiento de las instituciones que conforme a 
la misma ~e establezcan. 

Terreyo. Se derogan toda~ las disposiciones 
legales que .~e opongan a la presente Ley. 

HIDALGO 

DECRETO N(:M. 5 (29·IY-1969, P. O. 24-Y-
1969). lJ')' Orgánic(/ del Patronato Estatal 
de la Vivienda. 

CAPÍTUl.O 1 

Funciones y ah"ibucionl's 

Artíc1llo 1. El Patronato Estatal de la Vi­
viellda tcndd. personalidad y capacidad jurí­
dicas propia~. 

ArtíC1llo .., Son finalidades del Patronato 
Estatal de la Vivienda: 

L Coordinar los trabajos que en materia de 
habitación realicen los organismos oficiales, 
sindicales o ~ociedades civiles, autorizando pla­
ne.'> y financiamientos. 

II. Realizar investigaciones periódicas, para 
\"alorar las necesidades y demanda de habita­
ciones en las distintas zonas del Estado, tanto 
urbanas como rurales_ 

111. Empk;lr per~()!l;¡l tú:nico especializa­
do el! la planificación urbana y rural, a~í como 
cn la construcción de las unidades habita­
cionales. 

IV. Estudiar} sugerir medidas para promo­
H'r y coordinar con las autoridades la regene­
ración de las zonas urbanas. 

V. Elaborar planes para el mejoramiento de 
las condiciones. de la habitación en todo el 
Estado. 

VI. Crear estímulos y eliminar obstáculos, a 
fin de que el sector inversionista, canalice sus 
recursos en la construcción de habitaciones. 
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VII. Estimular la comtrucción de viviendas 
e(Onr'Hllic(l~ y edilicios multifamiliares, a fin de 
superar las condicione~ de insalubridad de las 
zotlas, urbanas y rurales. 

VIII. Construir "iviend;¡~ a bajo (asto. indio 
\'iduales. o colectivas, para su venta o arren­
damiento en todo el Est;ldo, que se destinar;ín a 
la s;¡tisL!eóó!l de las necesidades de las clases 
econr'llllicamente débiles. 

IX. \plicar 1m. recunos de que hahla el Ca· 
pílLilo I1 a los I ines del Patronato, proponien­
do de acuerdo con las autoridades respectivas, 
Ja~ normas urbanísticas y arquitectónicas. 

CAPÍTULO 11 

jJatrinwnio )' recursos 

/ll'tíC1I!O 3. El Patronato Estatal de la Vivien­
da cont;H:'1 con lo.', .',ig-uientes recunos: 

1. C011 las aportaciones voluntarias que haga 
el GohicI"ll9 Federal, el del Estado, el de los 
¡\TUllicipios y la~ lnst.ituciOlles descentralizadas. 

11. Con las utilidades que obtengan como 
cOllsecuencia de sus operaciones. 

lII. Ell g'eneral, con los dern,ís ingresos deri· 
\'ados de donativos, (c~iotl('s y operaciones de 
cualquier naturaleza, no considerados en las 
fracciones anteriores, que obtenga para incre­
rnen tar sus. recursos. 

CAPÍTULO III 

Orp,'Ilnizacidn 

"hlin¡{() '/. Son c'lrp;,HlOs del Patronato: 

l. Conseio Directiyo. 

11. La Direcci6n. 

11 r. La Subdirección. 

IV. Los departamentos de: Proyectos, Super­
vi~iótl, COlnpras, Contabilidad, Caja, Créditos 
\' 1'\ ecesiclades habitacionale~. 

Artir'ulo ;. El Consejo Directiyo Estatal se 

integrad con un Presidente, (lUC SCf<i el C. 
(;obel'llador del Estado: un Vicepresidellte. 
(IUC scr,í el Director de Obras Públicas; un Te­
sorero, que será el Tesorero General del bta· 
do: Ull COllsejero reprcscntaBte de los Traha· 
.iadorc~. y un Consejero represclltante de la 
Iniciativa Privada. 

/lrtículo río Son facultades del Consejo: 

1. Nombrar y lelllO\C'r al Director, Subdi­
rector y ]cl'es de Departamento y demús pero 
~on¡ll; 

11. Aprobar los planes quc sean sometidos 
a .)u consideración: 

Ill. Conocer y dictaminar ~ohre los informe~ 
que rinda el Director; 

IV. Ordenar la pr;ictica de Auditorías anua· 
les y extraordinarias cuando sean necl'sarias: 

V. AU1llentar o (lisminuir el número del per­
sonaL según las necesidades de la Institución, 
para su eficaz funcionamiento: 

VI. A,sig'n~lr al personal 
a( lIenlo con el Prl'supuesto 
nato Estatal (k la Vivienda. 

emolumentos de 
propio del Patro-

Artículo 7. Son atribucioncs del Director: 

1. Representar leg'almente a la Institución en 
todos los actos de administración, pleitos y co­

brallzas a excepción de los ílue requieran 
d;iusula e~pecial, los cuales e~tar;ín sallcionados 
por el Presidente del Consejo. 

Il. Asistir a rennione.,> del Consejo. 

III. Firmar mancomunadamente con el Teso­
[ero. todos 1m. documentos en que ~e com­
prometa el Patrimonio del Patronato. 

IV. Rendir mensualmente, al Consejo Direc­
ti\'o, un informe detallado ele las. actividade~ 

y g'astos realizados por la Institución. 

V. Planificar, promO\'t'r y realii'ar toeLls las 
actividades tendientes a cumplir, satisfactoria· 
mente, los fines propios del Patronato. 

VI. Proponer al Conse.io Directivo los nomo 
bramientos del Subdirector, .fcles de })cpart;l· 
mento y demás personal de la Institución. 
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VII. Las. demás que el Reglamento o el Con­
sejo le señakn. 

Artículo 8. Son facultades y deberes del Sub­
director: 

L Auxiliar al Director en el cumplimiento 
de sus funciones. 

11. Substituir las ausencias del Director. 

UI. Dictar las medidas para la organización 
y fUllcionamiellto técnico de las dependencias 
del Patronato. 

IV. Gestionar ante la Dirección de Catastro 
y Obras Pública.'>, los permisos correspondien­
tes para la collstruCÓ('lIl de casas·habitación y 
creación de frac("ionamiellto.~. 

V. L<ls demeís que el Reglamento }e sefíalc. 

Artículo 9. El Departamento de Proyectos se 
encargará de la elaboración de los planos de 
acuerdo con la... leyes y reglamentos de la 
materia. 

ATiI'culo JO. El Departamento Técnico de 
Supervisión tendr:í ;¡ su cargo el aspecto de in­
geniería propiamente dicho, respotlSabiliz<Ínclose 
de cálculos, I1orm;.ls estructurales, revisión de 
proyectos y supervisic'm de obras en general. 

Artículo JI. El departamento ele compnts se 
encargad de selcccionar las. f<íbriras que por 
la calidad de los productos. re ... ulten más. reco­
mendables; comprobar la dicacia de los mate­
riales que deban emplearse; sus mejores precios; 
entregar oportunilmcnte a lo." ejecutores de las 
obras. todos los elementos e~pecificados para la 
realización del proyecto de que se trate. 

Artículo 12. El Departamento de Contabili­
dad y Caja, ~e encargará del registro de dien­
tes, de contratistas y operadores y llevará la 
contabilidad que ponga de manifiesto en cual­
quier momento, el movimiento del Patronato 
en cuestión. 

Artículo I3. El Departamento de Crédito se 
encargará de la tramitación y adquisición de 
créditos con Instituciones Oficiales o Particu­
lares, para la construcción de obras relaciona-

das con el Patronato Estatal de la Vivienda; 
así como para llevar a cabo estudios. financÍerm 
{IlIe permitan al interesado pagar el crédito 
{on facilidades. 

,,1r/Índo /4. El Departamento de ~c(csi(h 

(le ... Habit:uionalcs, ~e encargará de in\esti~·ar 

la demanda de habitaciones ele las distintas zo­
na~ dd F,~tad(), urhanas y rurales y la po ... ibili­
dad de programar ~u atencióll. 

",lrliculo 1.5. Los órganos dd Patronato Esta­
tal de la Vivienda, colltar;Ín con el per~onal 

Ill'ccs:lrio que permita su prt"mpllesLO. 

CWÍTt.:LO IV 

,\[or!a/ir/(u{n dr: lu.\' ojJ('J"(/c/or¡;:.1 

.. lrtic/{{() 1(,. La" habitaciones que {"omtruya 
d PatrOJl;lto Estat;¡! de la Vi\'icnda. por ~í o 
por conducto de terceros, ~(' .'>ujctarán a las 
~iguientes normas: 

1. Se rcunir:in la~ condiciones de higiene y 
(o1l\odidad que permita ('ada región. 

lI. I.a~ viviendas serán relltadas () dadas en 
propiedad a obreros, campesinm y empleados 
y a quienes lIO ~{'an dlld'ío~ de otra propiedad y 
demuestren ~er jefes de familia. 

111. La~ renta." que se cohren no ex{cder;ín 
del 1% mcnsu;d del valor de la vivienda, los 
ahollOs de arnonizacic'llI, en (aso de venta a 
pl;lI:os, no excederán del 5()'j~ del sueldo men­
sual del adquirente. 

IV. Trat;lndose de operacione, de venta, el 
Patronato Estatal de la Vivienela con las limi­
tacione ... del inciso antnior, podrá variar las 
condiciones de enganche y plazo de los cré­
ditos hipotecarios en cada zona, de acuerdo 
con las órcunst,mcias económicas particulares 
de cada ca~o a excepción del tipo de interés 
que en general será del 10% anual. 

V. 1\0 podrá darse en propiedad o arrenda­
miento IIliÍS de una casa a cada Jefe de fami­
lia, y 

VI. Los. compradores de casas. construidas a 
travó del Patronato Estatal de la Vivienda, go-
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zarán d~ un seguro d~ vida por d monto de 
su adeudo que t~Jl(lrá las caract~rísticas que 
señale el r~g'lam~nto de esta Ley. 

/lrlículo 17. En protección a los adquirentes 
de casa-habitación, los inmuebles se lc.s vende· 
LÍn a riguroso costo, comprendiendo: 

1. El valor del terreno, al precio exacto al 
que se haya pagado al vendedor, sea particular, 
Gobierno del Estado o Gobierno Fed~ral. 

1I. El impone de las ohras de urbanización, 
que comprenderán los costos directo .... e indio 
rectos. 

UT. El co~to de la construccic')ll de acuerdo 
con el contrato de obras. 

IV. El diez por ciento del importe de la 
obra para gastos de administración dd Patro· 
nato. 

TRAI'\SI"fORIOS 

Primero. Este Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Segundo. Se faculta al Patronato Estatal de 
la Vivienda, para que en relación con el Pro­
grama de la Vivienda, proceda a regularizar, 
tanto lo referente a 1" ejecución de las obras 
emprendidas, como al aspecto financiero, de 
acuerdo con las leyes relativas y el Derecho 
Común en su caso, hasta su liquidación. 

Tercero. Se deroga el Decreto Número ]9 
expedido por la XLIV Legislatura, y previa 
liquidación se incorpora el Programa de la Vi­
vienda, al Patronato ESlatal de la Vivienda. 

Cuarto. Se faculta al Ejecutivo del Estado 
para la expedición del reglamento de esta Ley. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

cumplimiento. 

MÉXICO 

DECRETO NúM. 100 (30-XIl-1968, P. O. 22-
111-1969). Ley sobre protección a la Infancia 
y de int.egración familiar del Estado de Me­
xico. 

TITULO PlUMERO 

DE LA PROTECCIÚI'\ AL NIRo y A LA :.\.JUJER, 

DE LA INTEGRACIÓN FAMILIAR 

CAPÍTULO 1 

IJisposicione.j generales 

Articulo 19 El presente Código se ocupa de 
la protección a la inl'ancia y de la integración 
familiar en el Estado de México. 

AY/Ículo 29 Sus norma!; son de orden públi­
(o. En su cumplimiento están interesados la 
Sociedad y el Estado. 

Artículo 39 La protección a la niiiez la asume 
el Estado en sus aspectos físico, mental y mo­
ral, en forma coadyuvante y subsidiaria de los 
deberes y derechos de los padres, tutores y 
encargados de la patria potestad de menores 
Ilecesitados, ~in contrariar las disposiciones del 
Código Civil sobre la materia. 

AYlÍculo 49 La integración familiar la asume 
el Estado en forma coadyuvante y subsidiaria 
de los. deberes y derechos de los que conforme 
a la Ley deben dirigirla. Tiene por objeto in­
\'i..'stigar, educar, prevenir, asistir y rehabilitar 
a los núcleos familiares necesitados de guía. 

ArtiCldo 59 La protección a la infancia y el 
auxilio para la integración familiar la reali­
i'ar<Í el Estado por medio del Instituto del 
Ramo. 

Artículo 69 La protección y auxilio señala­
dos en el articulo inmed.iato anterior se im­
partinin a favor del niño, de la mujer y de la 
madre a su solicitud, o por decisión preventiva 
del Instituto. 

CAPÍTULO 11 

De la proi,ección a la infancia y de la 
integración familiar 

Articu lo 79 La protección a la infancia y las 
medidas de integración familiar s.e prestarán 
por el Instituto mediante los siguientes servicios: 
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1. Dependencias de carácter educativo-asis­
tencial a las futuras madres y padres de fami­
lia: Escuelas Técnicas, de Educación Femenina, 
Centros de Orientación Familiar y Clubs de 
Madres. 

n. Dependencias de carácter educativo-asis­
tencial a los menores de primera y segunda 
Enseñanza: Guarderías, Lactante maternal, pre­
escolar, Primaria y Desayunadorcs Escolares. 

IIl. Dependencias de Integraci6n a la Niñez 
y a la familia: Albergues Temporal-Infantil y 
Casa-Hogar. 

IV. Dependencias Edllcativo-A~islellci<tlc~ al 
adolescente. 

V. Dependencias lHédico-Asistcnciale'i: Cen­
tros de Educación Familiar, Hospitales. para 
Mujeres, para el Nirio y Consultorio de l\.Jedi. 
cina General. 

VI. Dependencias que en lo futuro se esta­
blezcan para realizar estos mismos fines, ya se 
trate de Instituciones Públicas o Privadas que 
trabajen coordinadamente con el Instituto por 
incorporación o por convenio. 

Cada una de estas Dependencias funcionará 
de acuerdo con su propio Reglamento. 

Articulo 89 La protección a la familia la 
realizará el Instituto proporcionando los servi­
cios que sean indicados, y mediante las cuotas 
de recuperación que al efecto se fijen. 

Artículo 99 La protección a la niiíez y a la 
familia se prestará en todm. los casos que re­
sulte necesario o aconsejable, aun cuando no 
lo solicite el presunto beneficiario, salvo dis­
posición legal en <:üntrario. Fundamentalmen­
te, será de carácter preventivo. 

Artículo 10. Los sen'icios que preste el Ins­
tituto en términos generales serán de carácter 
recuperable, mediante el pago de la cuota pro­
porcional a la situación económica del benefi­
ciado o de su familia. 

CAPÍTULO 111 

De la protección física 

Articulo 11. La asistencia materno-infantil 
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y médica a los mnos y a la mujer las impar­
tirá el Instituto en sus Consultorios y Hospita­
le.., conforme a los siguientes servicios: 

1. Prenatal. 

11. Natal. 

111. Posnatal. 

IV. Preescolar. 

V. Escolar. 

La protección al menor abarcará todas las 
fases de su infanci::l, hasta el momento en que 
el Instituto la considere necesaria. 

Articulo J 2. Los servkios que presten los 
Hospitales en favor del niño y de la mujer, 
auxiliados por los Centros de Orientación Fa­
miliar se extenderán a todas las poblaciones 
del Estado: y comprenderán labores de inves­
tigación, educación, asistencia y realización, 
incluyendo visitas domiciliarias. 

Artículo 1 J. El servicio Posnatal incluirá 
la enseñanza a las madres sobre higiene y ali­
mentación de los menores. Comprenderá el 
examen médico de éstos, su atención profilác­
tica y vacunación. 

Articulo N. Los serVIClOS preescolares ten­
dT<Í.ll como objetivo vigilar el correcto desarro­
llo fisiológico del menor, y el cuidado de su 
higiene y ... alud. 

Articulo 15. Compete al Instituto organizar 
y prestar [Oda clase de servicios para la inte­
gración tü,ica, mental y moral del menor; a 
fin de protegerlo debidamente contra los es­
tados de abandono, cualquiera que sea su causa. 

Articulo /6. Se estimará que el menor se en­
cuentra en estado de abandono cuando esté 
separado ocasional o definitivamente del seno 
de la familia, y carezca de los elementos nece­
sarios para su desarrollo integral, físico y social; 
así como en los casos en que sin encontrarse 
separado de su familia, necesite el auxilio del 
Instituto debido a la indiferencia, negligencia, 
impreparación, incapacidad o falta de recursos 
económicos de sus padres, o de quien ejerza 
la patria potestad. 
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Articulo 17. Especialmente el Instituto pro­
tegerá a los niños abandonados que no tengan 
familia o domicilio fijo ni medios de subsis­
tencia. ya sea por muerte o por ausencia de 
los padres; así como cuando carezca de padres 
o tutores. En estos casos, el Instituto los inter­
nará por el tiempo que estime conveniente en 
el Albergue Temporal Infantil. Este Centro 
realizar<Í los estudios y labores aconsejables para 
su integración física, mental y moral, y los 
reincorporará a su familia cuando se logre su 
localización. 

Artículo 18. La protección de los menores 
en edad escolar dcficientemente alimentados 
la realizará el Instituto por medio de su De­
pendencia de Desayunos Escolares, debiéndoles 
prestar además cualquier otra ayuda moral o 
material que estime conveniente. Los desayu­
nos escolares se impartirán a los menores cuyos 
padres se encuentran imposibilitados para pro­
porcionarles una adecuada alimentación por 
imposibilidad económica, así como los que ca­
rezcan de padres o tutores conocidos, y a los 
que por cualquier otro motivo padezcan de 
una defectuosa alimentación. 

Artículo 19. En auxilio de las madres que 
trabajan en labores remunerativas fuera de su 
domicilio teniendo hijos en edad lactante, ma­
ternal o preescolar el Instituto establecerá ser­
vicios de guardería, a fin de proporcionar a 
estos menores alimentación, educación, atención 
médica y los demás cuidados que necesiten. El 
Instiuto seleccionará cuidadosamente a las ma­
dres que necesiten de esta ayuda. 

Artículo 20. Se faculta al Instituto para que 
vigile el cumplimiento de los deberes a cargo 
de padres, tutores y encargados de la patria 
potestad de menores, respecto a la obligación 
de proporcionarles una suficiente alimenta­
ción y adecuada educación, conforme a sus con­
diciones económicas. Además, los instará, así 
como a los encargados de cuidar de la inte­
gración familiar para que no descuiden los 
demás deberes a su cargo, en defensa de la 
familia. Los casos punibles de contravención se 
denunciarán a las autoridades competentes. 

CAPÍTULO IV 

De la protección de los menores de 
edad escolar 

Articulo 21. Se impone al Instituto el deber 
de cuidar que los padres, tutores y personas 
encargadas de la patria potestad de menores de 
edad escolar los inscriban y hagan que asistan 
a los Centros Oficiales de Educación Primaria. 
Cuando un mcnor no esté inscrito en alguno 
de estos Centros, o no asista habitualmente a 
su.') clases, se tomarán las medidas que se esti­
men pertinentes, con el auxilio de la Dirección 
de Educación Pública del Estado. Cuando así 
se juzgue conveniente se le inscribirá en alguna 
de las Escuelas a su cargo de este Organismo. 

Articulo 22. El Instituto mantendrá los ac­
tuales Centros de Capacitación para jóvenes, 
y procurará ampliar este scnicio de acuerdo­
con su capacidad económica futura. Estos Cen­
tros tendrán como finalidad esencial la prepa­
ración de los jóvenes de ambos sexos como 
técnicos especializados en actividades industria­
les y comerciales. 

ArtiCll{O 23. El Instituto procurará colocar a 
los egresados de estos Centros en la industria o 
el comercio de la cntidad. 

Articulo 24. Se faculta al Instituto a otorgar 
el número de becas que estime convenientes 
de acuerdo con sus posibilidades económicas. 
Las becas se otorgarán en favor de jóvenes de 
la Entidad a quienes se juzgue con aptitudes 
para proseguir estudios superiores, y previo el 
estudio de las condiciones económicas del so­
licitante y examen de su capacidad. Para esto 
último será auxiliado por la Dirección de Edu­
cación Pública y por el Departamento de Hi· 
giene 1\1 entaL 
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Artículo 25. Los alumnos hecados por el Ins­
tituto que hayan terminado sus estudios en la 
Escuela Secundaria Tecnológica Agrícola y 
Ganadera del Estado, tendrán derecho a seguir 
disfrutando su beca en los casos en que deseen 
dedicarse a estudios superiores. El Instituto· 
procederá de acuerdo con los lineamientos se­
iialados en el artículo inmediato anterior. 
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CAPÍTULO V 

De la protección moral 

Artículo 26. Queda prohibido emplear a me­
nores de 18 años en cantinas, tabernas y centros 
de vicio. Su contravención se castigará con la 
sanción que establecen las leyes vigentes en el 
Estado. Cuando el Instituto tenga conocimiento 
de que un menor presta sus servicios en cual­
quiera de los lugares antes indicados, lo comu­
nicará a la Autoridad respectiva para que 
aplique al responsable la pena correspondiente. 
Los padres, tutores y encargados de la patria 
potestad que acepten que un menor bajo su 
cuidado se emplee en algunos de estos centros, 
serán responsables solidariamente con el em­
pleador. 

Artículo 27. Queda prohibida la entrada de 
menores de 18 años a los establecimientos en 
que se expendan bebidas embriagantes. 

Artículo 28. Se prohibe la entrada a meno­
res de edad a funciones cinematográficas o tea­
trales, conferencias y exposiciones que sean 
nocivas a su moral. Los padres, tutores y quie­
nes ejerzan la patria potestad, así como los 
empresarios y encargados de esos espectáculos 
serán responsables solidariamente por la viola­
ción de esta prohibición. Los casos punibles se 
denunciarán a las autoridades correspondientes. 

Artículo 29. Se prohibe a los padres, tutores 
y encargados de la patria potestad que permi­
tan o induzcan a los menores de edad a su 
cuidado a practicar la mendicidad, sea cual fue­
re su situación económica. Los casos que lle­
guen al conocimiento del Instituto se consig­
narán a la autoridad correspondiente para que 
los sancionen. Además, el Instituto procurará 
por los medios que estime convenientes que el 
infractor renuncie a su conducta negativa, a fin 
de restablecer la integración familiar. 

A,-tículo 30. El Organismo pugnará porque 
se edite, publique y conozcan los artículos y 
las obras que por su calidad literaria consti­
tuyen una _ <lportadón cultural a la sociedad, 
enaltezcan,. el espíritu cívico y tiendan a formar 
o fomentar la moral y la conciencia familiar. 

Artículo 31. El Instituto denunciará a la 
Autoridad Penal que corresponda, los casos de 
edición, distribución, circulación o venta de 
historietas, dibujos grabados y pinturas porno­
gráficas cualquiera que sea el medio empleado. 
Su vigilancia se extenderá a todos los medios 
de publicidad que estimulen las bajas pasio­
nes, la obscenidad o la conducta negativa de 
los menores, incluso el radio y la televisión. 

Articulo 32. Se concede acción pública para 
denunciar ante las Autoridades correspondientes 
los casos de violación a b'i normas de intef{Ta­
ción familiar a que se refiere este Capítulo. 

CAPÍTULO VI 

De los lugares de recreo para menores 

Artículo 33 El Instituto promoverá ante 13s 
Autoridades respectivas el mantenimiento y la 
creación de parques, jardines, zonas verdes y 
otros lug-ares. de recreo en donde Jos menores 
puedan disfrutar de juegos adecuados a su 
edad, seguridad e higiene. 

Artículo 34. Se declara de utilidad pública 
el establecimiento y funcionamíento de los par­
ques infantiles y de los lugares de recreo pú­
blicos dedicados a los menores. En consecuen­
cia, es deber de las Autoridades Estatales y 
M unicipales fomentar la conservación de estos 
parques. así como el establecimiento de nuevos 
sitios. Se prohíbe el cierre o clausura de los 
existentes, a menos que se substituyan por otros 
centros en mejores condiciones, a juicio del 
Instituto. 

TlTULO SEGUNDO 

DEL TRABAJO DE LA MU.JfR y DEL 

ME¡";OR. DE EDAD 

CAPiTULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 35. Se encarga al Instituto la vigi­
lancia del cumplimiento del Artículo 123 de 
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la Constitución General de la República y 
de su Ley Reglamentaria en lo que se refiere 
a la protección en favor de las mujeres y me­
nores asalariados. El Instituto vcIará por el 
cumplimiento de estas normas de protección 
auxiliado por la Dirección de Trahajo y Pre­
visión Social del Estado. Los casos de violación 
los denunciará a las Autoridades correspon­
dientes. 

Artículo 36. El Instituto realiJ:ará actividades 
educativas y de orientación por medio de con­
ferencias o por cualquiera otro medio que esti­
me conveniente, a fin de ilustrar a las mujeres 
y menores asalariados de las reglas de protec­
ción que les otorga el artículo 123 Constitucio­
nal. Asimismo se ocupará de orientar y educar 
a estas mismas 'personas sobre temas tendientes 
a lograr su progreso material, intelectual y 
moral. 

CAPÍTLr.O II 

De la prolr:cáón a los menore~' trabajadores 

Articulo 37. Independientemente de las re­
glas de protección establecidas en las leyes so­
bre el trabajo asalariado, el Instituto procurará 
proteger a los menores trabajadores de ambos 
sexos capacitándolos en labores de especializa­
ción Industrial y comercial. 

Articulo 38. Esta labor la realizará el Insti­
tuto en los centros de Capacitación existentes 
o que en lo futuro se creen. Fundamentalmen­
te, tendrá por objeto garantizar al menor la 
posibilidad de ingreso a los Centros Industria­
les y Comerciales de la Entidad, y procurará 
el acomodo de los egresados. 

CAPÍTULO lB 

De la prolección a la mujer trabajadora 

Artículo 39. Independientemente de la pro­
tección que establecen las Leyes sobre la mate­
ria en favor de la mujer trabajadora, por lo 
que se refiere a las condiciones en que debe 
prestar sus servicios. horas de labor. salarios, 
descansos, etcétera, el Instituto realizará activi-

darles tendientes a aumentar su capacitación 
profesional, industrial o comercial. 

Al<ticulo 40. La capacitación de la mujer tra­
bajadora se realizará en los Centros que para 
este efecto vienen funcionando, y en los que 
en lo futuro se establezcan en todo el Estado. 
La capacitación se ajustará a programas previa­
mente elaborados, que comprenderán además 
enseñan/.as sobre economía doméstica. 

TITULO TEUr:F.11O 

Rf:GIl\1 E.'J DEL INSTITUTO 

CAPÍTULO J 

Disposiáorlcs generales 

A rticlllo 4 J. La protección a los menores y 
la ayuda de integración que el Estado imparta 
a. las familias que lo necesiten, se hará a través 
del actual Instituto de Protección a la Infan­
cia, que seguirá siendo un Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y 
autónoma en lo!'. aspectos económicos y admi­
nistrativos. Su domicilio social será la ciudad 
de Toluca. 

Artículo 42. El Instituto procederá a reorga­
nizarse en la forma que estime conveniente 
para la mejor realización de sus finalidades 
sociales, respetando los lineamientos generales 
de la presente Ley y las disposiciones reglamen­
tari3s existentes. o las que se dicten en lo fu­
turo. 

Artículo 43. El Instituto tendd a su cargo 
las siguientes funciones: 

1. Velar por la protección del mno en sus 
aspecto.~ físico, mental, moral y social. 

11. Cuidar de la integración familiar en to­
dos los órdenes. 

III. Hacerse cargo de los mnos abandonados, 
internándolos en un Albergue Temporal In4 

fantil, en una Casa-Hogar, o en algún otro 
hogar organizado. 
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IV. Fomentar los actuales Centros de Orien­
tación Familiar, y procurar la creación de otro 
más en las diversas ciudades y poblaciones de la 
Entidad. 

V. Incrementar las actuales Guarderías In­
fantiles estableciendo nuevos Centros de esta 
clase. principalmente en las regiones industria­
les. 

VI. Promover ante las Autoridades Compe­
tentes el mantenimiento y creación de parques, 
jardines, zonas verdes y lugares de recreo para 
menores en los Centros de población del Es­
tado. 

VII. Emitir su opinión a las Autoridades ju­
diciales en los negocios sobre adopción de me­
nores sujetos a la protección o cuidado del 
Instituto. 

VIII. Vigilar por el cumplimiento de la pro­
tección que otorgan las Leyes de Trabajo en 
favor de la mujer y del menor asalariados. 

IX. Capacitar técnicamente al menor y a la 
mujer aptos para el desempeño de un trabajo 
remunerativo, a fin de que alcancen mejores 
oportunidades de empleo y más altos salarios. 

X. Fomentar y ,establecer Comités Distritales 
y Municipales dependientes del Instituto, para 
encargarlos de las funciones y labores que se 
estimen convenientes. 

Xl. En general, vigilar el cumplimiento de 
la presente Ley.' 

Artículo 44. Además de las funciones antes 
señaladas, el Instituto tendrá a su cargu las 
siguientes labores: 

I. Estudios sobre los problemas para la in­
tegración de la familia. 

II. Estudios sobre las formas de combatir 
las enfermedades hereditarias, vicios y demás 
factores negativos que sean causa de degenera. 
ción, de mortalidad infantil, o de desintegración 
familiar. 

III. Programas de defensa del niño en el 
hogar y en la escuela. 

IV. Atención y encauzamiento del ambiente 

moral en que se desenvuelve el niiio y 1 ... mu­
jer con relación a la sociedad y a la familia. 

V. Resoluciones de carácter técnico o moral 
para garantilar la vida del menor en los perio­
dos prenatal y de la primera infancia. 

VI. Adopción de 1m medios que el Estado 
y el Instituto deh"n de seguir para proporcio­
llar alimentos y educa( ión a los menores des­
amparados. 

VlI. Revisión oficiosa de los programas de 
enseñanza de las Escuelas Primarias de la En­
tidad a fin de que quede asegurada la morali­
d<ld del menor y ~u integración familiar. 

VJII. Alentar en la nifiel sentimientos de 
amor y apego a la familia, asi como de respeto 
a la sociedad. 

IX. Fomentar y enalteccr en los padres, tuto­
res y encargados. de la patria potestad de me­
nores su interés sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones para protegcr, alimentar y educar 
a los menores a su cuidado, y de encauzar de­
bidamente la integración familiar. 

CAPÍTULO II 

Del Gobierno del Instituto 

Artículo 41. Integran este Organismo las si­
guientes Autoridades: 
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I. El Presidente. 

JI. El Director General. 

III. E.I Jefe del Departamento Administra· 
tivo. 

IV. El Consejo Técnico. 

V. El Patronato. 

VI. El asesor y Apoderado Jurídico. 

ATticulo 15. El Ejecutivo del Estado designa­
rá al Presidente. al Director General, al Jefe 
del Departamento Administrativo y al Asesor 
y Apoderado J uridico. Los elegidos deberán 
ser personas de reconocida honorabilidad. 

Articulo 46. Los nombramientos de estos Fun-
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cionarios tendrán vigencra por seis años, coin­
cidiendo con el Periodo Gubernamental; o bien 
por el resto del Periodo. Sin embargo, el Eje­
cutivo del Estado podrá revocar la designación 
libremente, por la causa o causas que estime 
justificadas. 

Artículo 47. No podrán desempeñar los pues­
tos directivos del Instituto, ni ser miembros de 
su Consejo Té'cnico o del Patronato. 

1. Los Funcionario~ Públicos en ejercicio de 
su cargo. 

n. Los miembros de los Poderes Legislativo 
y Judicial. 

IU. Las personas en desempeño de funciones 
de carácter municipal. 

IV. Quienes se encuentren sujetos a proceso 
de orden penal, o ya hayan sido sentenciados. 

CAPÍTULO III 

Funciones )1 atl"ibuclones del Presidente 

Articulo 48. Son facultades y atribuciones del 
Presidente del Instituto: 

l. Tener su representación legal ante toda 
cIase de Autoridades de la Federación, de los 
Estados y de los Municipios de la República. 
Ejercerá esta repre~entación sin necesidad de 
que se le extienda mandato o poder especial 
para cada caso. 

11. Ejecutar todos los actos compatibles con 
su cargo, tendientes a la realización del obJeto 
social del Organismo. 

!JI. Dictar las medidas y acuerdos que estime 
pertinentes para la debida protección de los 
menores. y para iniciar o intensificar la inte­
gración familiar. 

IV. Asumir la presidencia del Consejo Téc· 
nico. 

V. Asumir la Presidencia del Patronato. 

VI. Nombrar a los Directores y encargados 
de las diversas Dependencias que integran el 
Instítuto. 

VII. Nombrar al resto del personal del 1m­
tituto. 

VIII. Expedir los Reglamentos de las De­
pendencias de este Organismo; así como modio 
ficarlos libremente. 

IX. Formular los Presupuestos de Ingresos 
y de Egresos; y proponer al Ejecutivo del Es­
tado los planes de arbitrios para el sosteni­
miento económico del Instituto. 

X. Coordinar y armonizar las actividades de 
las Dependencias que 10 integran, de acuerdo 
con los término~ de la presente Ley y de los 
Reglamentos en vigor. 

XI. Admitir o rechazar las donaciones y le­
gados que se le ofrezcan. En el primer caso, 
cuando se trate de dinero en efectivo, valores 
o bienes productivos formulará el programa 
para su aplicación. 

XII. Solicitar del Ejecutivo del Estado la 
designación de Auditores que revisen las cuen­
tas de cada Ejercicio Social, o cualquier otro 
movimiento contable que estime necesario. 

XIII. Representar al Instituto en los actos 
de carácter público o social. 

XIV. Delegar parcialmente sus facultades o 
atribuciones en favor del Funcionario que al 
efecto elija, indicándole el alcance y tíempo 
de la comisión. 

XV. Dar cuenta anualmente al C. Gober­
nador del Estado de las actividades realizadas 
por el Instituto, sin perjuicio de los informes 
parciales que le proporcione, cuando lo estime 
conveniente. 

XVI. Velar por el cumplimiento de la pre· 
sente Ley y de sus Reglamentos. 

XVII. Realizar las demás funciones y atribu­
ciones que correspondan a su cargo. 

CAPÍTCLO IV 

Facultades)' nlribuciont;s del Director General 

A¡'tículo 49. Sus facultades y atribuciones son 
las siguientes: 
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1. Ejecutar los acuerdos y disposiciones dic­
tadas por el Presidente, por el Consejo Técnico 
o por el Patronato. 

11. Informar semanariamente al Presidente, 
de las actividades desarrolladas por las diver­
sas dependencias. 

111. Extender los nombramientos del Perso­
nal designado por el Presidente. 

IV. Tomar acuerdo de este mismo Funcio­
nario para resolver los asuntos de las Depen­
dencias del Instituto. 

V. Velar por el cumplimiento de la presente 
Ley y su Reglamento. 

VI. Suscribir mancomunadamente con el Jefe 
del Departamento Administrativo los documen­
tos de crédito a cargo del Instituto, así como 
las órdenes de pago directo o bancario que 
acuerde el Presidente. 

VII. Desempeñar las demás atribuciones que 
le encomiende el Presidente del Instituto. 

CAPÍTULO V 

Funciones y atribuciones del Jefe del 
Departamento Administrativo 

Artículo 50. Sus facultades y atribuciones 
son: 

1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones dic­
tadas por el Presidente, por el Consejo Téc­
nico y por el Patronato. 

n. Desahogar las labores que le encargue el 
Presidente. 

III. Atender los asuntos presupuesta les y vi­
gilar la contabilidad. 

IV. Formular los proyectos de Presupuestos 
de Ingresos y de Egresos, a fin de someterlos 
a la consideración y aprobación del Presidente. 

V. Dirigir los servicios administrativos. 

VI. Suscribir mancomunadamente con el Di­
rector General los documentos de crédito a 
cargo del Instituto, así como las órdenes de 

pago directo o bancario que acuerde el Pre­
sidente. 

VII. Cuidar del mantenimiento y conserva· 
ción de los bienes muebles, inmuebles, equipos, 
implementos y demás objetos propiedad del 
Instituto. 

VIII. Vigilar la contabilidad y los trabajos 
de producción que se realicen en la Escuela de 
Artes y Oficios del Estado o en cualquier otra 
similar. 

IX. Controlar y vigilar el movimiento de 
mercancías y materias primas depositadas en 
los almacenes del Instituto, así como su salida 
hacia los Centros de Producción o de distri. 
bución. 

X. Fonnular los Catálogos. de bienes-mue­
bIes, inmuebles, equipos o instrumentos propie­
dad del Instituto. 

XI. Infonnar semanariamente al Presidente 
de las actividades de la Dependencia a su car­
g-o. 

XII. Desarrollar las demás funciones y atri­
buciones que le correspondan de acuerdo con 
los términos de la presente Ley y sus Regla­
mentos. 

CAPiTULO VI 

Del Consejo Técnico 

Artículo 51. El Consejo Técnico será el Ór­
gano de consulta del Instituto, especialmente 
con relación a las siguientes materias: Progra~ 

mas de trabajo; actividades vinculadas con la 
protección de los menores y sobre la integra­
ción familiar; coordinación de las actividades 
entre las diversas dependencias del Organismo; 
negocios de carácter legal; y, en general, cual· 
quier otro asunto respecto al cual el Presidente 
f>olicite su asesoramiento. 

Artículo 52. El Consejo funcionará como 
Cuerpo Colegiado. Se integrará con los Titu­
lares de las Diversas Dependencias del Insti~ 

tuto. Su Presidente lo será el de este mismo 
Organismo. Se reunirá periódicamente en el 
domicilio social. Las votaciones se tomarán en 
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forma económica, salvo cuando se solicite voto 
nominal o secreto. Las resoluciones se tomarán 
por mayoría o unanimidad de votos de los 
miembros presentes en la sesión. En los casos 
de empate el Presidente tendrá voto dé calidad. 

Articulo 53, Las resoluciones que adopte 
carecerán de fuerza ejecutiva, debiendo consi­
derarse como simples recomendaciones. 

CAPÍTULO VII 

Del Patronato 

ArtículO' 54. Este Cuerpo Colegiado será la 
Autoridad encargada de la conservación, guar­
da, administración y acrecentamiento del pa· 
trimonio social. 

ArtículO' 55. El Patronato estará integrado 
por las siguientes personas. 

l. El Presidente del Instituto. Y como Voca­
les: 

11. El Presidente del Club Rotario de la 
Ciudad de Toluca. 

III. El Presidente del Club de Leones de 
la misma Ciudad. 

IV. El Presidente de la Cámara de Comercio 
de la Capital del Estado. 

V. El Presidente de la Asociación de Indus­
triales. 

VI. Cinco Vocales representantes de los di­
versos sectores sociales, designados por el Pre­
sidente del Instituto, por tiempo indefinido 
y con carácter irrevocable. 

Artículo 56. Las atribuciones y funciones del 
Patronato serán las siguientes: 

1. Estudiar, decidir, y en su caso ejecutar, 
toda clase de actos relacionados con el Patri­
monio del Instituto, buscando su conservación, 
mejoramiento y acrecentamiento. 

11. Vigilar el correcto manejo de los bienes 
propiedad del Instituto, así como la aplicación 
de sus productos. 
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111. Las dem,is labores y actos inherentes a 
m misión de cuidar el Patrimonio social y 
acrecentarlo. 

Artlndo 57. Su Presidente será el del Insti­
tuto. Se reunirá periódicamente en el domicilio 
social en las fechas que fije el propio Funcio­
nario. La votación será nominal. Las resolu­
óones que acIopte serán por mayoría o unani­
midad de votos de los miembros presentes en 
la sesión. El Presidente tendrá voto de calidad 
en los ca~s de empate. De las sesiones que 
celebre se levantará acta firmada por los asis­
tentes y será autorizada por el Secretario del 
Instituto. 

ATtículo 58. El Patronato será el único Ór­
gano facultado para decidir la venta, enajena­
ción, permuta o cesión de los bienes inmue­
bles, equipos y maquinaria propia del Insti­
tuto. 

Artículo 59. Para la venta, enajenaclOn o 
permuta de los bienes inmuebles que formen 
el Patrimonio social se seguirán los mismos 
trámites y se guardarán los requisitos que exi­
ge la Constituóón Política del Estado, para 
la venta, enajenación o pennuta de los inmue­
bles propiedad del Estado. 

CAPÍTULO VIII 

Funciones y atribuciones del Asesa¡' 
y Apoderado Jurídico 

Artículo 60. Sus facultades y atribuciones 
son las siguientes: 

1. Representar al Instituto ante toda clase 
de Autoridades Federales, de los Estados y de 
los Municipios de la República, sin necesidad 
de que se le extienda poder o mandato especial 
para cada asunto. Su representación se cons­
treñirá a los negocios de carácter judicial o la­
boral en que el Instituto sea parte, sin invali­
dar la representación general que esta Ley 
confiere al Presidente del Instituto. El Asesor 
Jurídico gozará de las más amplias facultades 
que la Ley Civil autoriza a los representantes 
y mandatarios en los términos del artículo 
2441 del Código Civil del Estado. 
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n. Ejecutar las órdenes y realizar las labo. 
res y atribuciones que le encargue el Presi­
dente. 

IlI. Asesorar al Instituto y a sus Autoridades 
en los asuntos de carácter legal. 

IV. Formular los contratos de trabajo ma­
nual, para obra determinada o para tiempo 
fijo de las personas que ocasionalmente ocu­
pen el Instituto. La contratación se hará por 
orden del Presidente del Instituto. 

V. Las que le impongan la presente Ley y 
sus Reglamentos. 

TITULO CUARTO 

CAPÍTULO 1 

Funciones de Secretario del Instituto 

Artículo 61. Las labores a su cargo son las 
siguientes: 

1. Desempeñar la Secretaría del Consejo Téc­
nico y del Patronato, levantando y autorizando 
las actas de las sesiones. 

n. Desahogar la correspondencia. 

nI. Formar el archivo, que estará a su 
cuidado. 

IV. Ejecutar las labores que le ordene el 
Presidente. 

V. Rendir los informes que le soliciten el 
Presidente, el Consejo Técnico o el Patronato. 

VI. Las demás que le confieren los Regla­
mentos. 

CAPÍTULO II 

Funciones del Tesorero o Contador 
del Instituto 

Artículo 62. Las labores a su cargo son las 
siguientes: 

1. Llevar bajo su responsabilidad la contabi­
lidad del Instituto. 
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lI. Revisar y glosar las cuentas de los Titu· 
lares encargados de los establecimientos y de· 
pendencias del Organismo, informando al Pre~ 
sidente de su resultado. 

lII. Tener bajo su cuidado y responsabilidad 
los fondos del Instituto. En forma absoluta, 
estos fondos se manejarán bajo la vigilancia y 
por orden del Presidente. 

IV. Formar en unión del Jefe del Departa­
mento Administrativo, los Catálogos de bienes­
muebles, inmuebles )' equipos propiedad del 
Instituto. 

V. Cubrir las nóminas y listas de raya del 
personal. 

VI. Las demás labores inherentes a su car­
go, y las que les señalen los Reglamentos. 

CAPÍTULO lB 

Del personal de emPleados 

Artículo 63. Los empleados de las diversas 
Dependencias que integran el Instituto, cual. 
quiera que sea su categoría y antigüedad en 
el servicio, se considerarán de base a partir de 
la fecha de vigencia de la presente Ley, con 
concepción de las personas que ocasionalmente 
presten sus servicios para una obra determina­
da o por tiempo fijo, así como las contratadas 
para trabajos manuales. 

Artículo 64. Para los efectos de su antigüe­
dad con relación al Estatuto Jurídico y a la 
Ley de Pensiones del Estado, se establecen las, 
siguientes reglas: Las personas que ingresaron 
al servicio antes del 6 de enero de 1955 se les 
reconocerá su antigüedad a partir de la fecha 
del inicio de sus labores como empleados pú­
blicos. Respecto a los demás servidores del Ins­
tituto, sus derechos de antigüedad se contarán 
a partir de la fecha de vigencia de la presente 
Ley. 

Articulo 65. Se reputan como empleados de 
confianza: El Secretario, el Tesorero y el Jefe 
de Personal del Instituto: así como los desti· 
nadas al servicio personal del Presidente, y de· 
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las que requieran de su confianza para el des­
empeño de sus labores. 

Artículo 66. Las demás personas que presten 
sus servicios al Instituto, o que en lo futuro 
lo hagan, encargadas de la realización de tra· 
bajos por tiempo fijo o para obra determi· 
nada, seguirán bajo el amparo de la Ley Fede­
ral del Trabajo. Por lo tanto, el Instituto 
celebrílrá con ellas los respectivos contratos la­
borales. Bajo estas mismas condiciones seguirán 
prestando sus servicios las personas ocupadas 
de labores manuales. y las que en lo futuro 
sean contratadas para esta clase de actividades. 

Articulo 67. A partir de la vigencia de la 
presente Ley, los trabajadores del Instituto 
a que se refiere el artículo 63, en relación con 
la parte final del artículo 64, del presente 
Ordenamiento, se considerarán comprendidos. 
dentro de las estipulaciones. de la Ley de Pen­
siones para los empleados del Estado de Mé­
xico y sus municipios. Por lo tanto, para gozar 
de sus beneficios quedan obligados a cubrir las 
aportaciones sobre sus sueldos que señalan los 
articulas 59 fracción 1 y 25 de esta Ley. 

El Instituto les hará los respectivos descuen­
tos en los términos que prevé el Articulo 22 
de la propia Ley; y entregará lo recolectado a 
la Dirección de Pensiones en la forma que 
señala esta disposición legal. 

Las aportaciones a cargo del Instituto del 
seis por ciento mensual sobre los sueldos de sus 
trabajadores a que se refieren los Artículos S9 
Fracción II y IS de la propia Ley, los cubrirá 
íntegramente el Gobierno del Estado con fon­
dos propios, ejerciendo el subsidio que para 
este efecto se le concede. Para este objeto, el 
instituto entregará quincenalmente a la Direc­
ción de Hacienda del Estado la correspondiente 
relación de sus empleados, para que le sinra 
de base al cubrir las aportaciones a su cargo. 

El Instituto retendrá el uno y medio por 
ciento mensual de los sueldos de su perso­
nal de base para cubrir a la Dirección de 
Pensiones los servicios a que se refiere la Ley 
del Servicio Médico Asistencial. y de su propio 
peculio cubrirá otro tanto del mismo porcen­
taje a la propia Dirección de Pensiones. Lo 
recaudado se lo entregrará en la forma y tér­
minos que señala la Ley de la materia. 

TITULO QUINTO 

CAPiTULO ÚNICO 

De las Autoridades Auxiliares del Instituto 

Artículo 68. Se impone a las Autoridades Es­
tatales y Municipales de la Entidad la obliga­
ción de coadyuvar con el Instituto en la reali­
zaClOn de sus objetivos sociales, auxiliándolo 
en los actos y labores que solicite. 

ATtículo 69. Preferentemente cuidarán del 
cumplimiento de estas obligaciones el Depar­
tamento Autónomo de Higiene Mental, las 
Direcciones de Educación Pública y de Trabajo 
y Previsión Social, así como el Departamento de 
Trabajadoras Sociales, dependiente de la Direc­
ción de Agricultura y Ganadería. 

TITULO SEXTO 

CAPÍTULO Úl\'ICO 

Del Patrimonio del Instituto 

Artículo 70. El patrimonio del Instituto ob­
jeto de la presente Ley, se integra con los Si­

guientes bienes: 

1. Con el Teatro "Morelos", ubicado en la 
Plaza de su nombre, incluyendo el terreno en 
que se construyó, el estacionamiento anexo y 
la totalidad de sus instalaciones. 

JI. Con el terreno y edificio número 112 de 
la Avenida José Vicente Villada, levantado en 
el predio que antes ocupó el Tribunal Supe­
rior de Justicia del Estado. 

TIl. Con el edificio y terreno ubicado en el 
número 108 Poniente, de las calles de Santos 
Degollado. 

IV. Con el edificio y terreno ubicado en la 
esquina de las calles de Hidalgo Oriente y Ce­
dros de Líbano, que antes ocupó la Escuela 
de Enfermería. 

V. Con los edificios y terrenos de la Guar­
dería,"Isabel de Castilla" y el Centro de Orien­
tación Familiar "Rita G. de Labra". 
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VI. Con el edificio y terreno del Albergue 
Temporal Infantil "Isabel N. de Gutiérrez", 
ubicado en la Avenida José Vicente VilIada 
número 503. 

VII. Con el edificio y terreno del Centro de 
Orientación Familiar "Trinidad R. de Sánchez 
Colín", ubicado en Morelos número 1203 
Poniente. 

VIII. Con el edificio y terreno del Centro 
de Orientación Familiar "Ev<lngelina DlUna 
·Pérez", ubicado en la calle de Bravo Norte, 
número 404. 

IX. Con el edificio y terreno número 800 
poniente de la Avenida Constituyentes. 

X. Con el edificio y terreno en que está cons· 
'truida .la Escuela Técnica Femenina, ubicado 
en la Avenida Independencia número 802 
Oriente. 

XI. Con el edificio y terreno denominado 
"Quinta del Cannen", que actualmente ocupan 
la "Casa-Hogar de Niños y Niflas" y la Guar­
dería "Margarita G. de Del Mazo", ubicado en 
Bravo Norte número 404. , 

XII. Con el edificio y terreno que actual­
mente ocupa la Escuela de Artes y Oficios del 
Estado. con sus respectivos Talleres, ubicado 
~n Matamoros número ] 04 Sur. 

XIII. Con la "Unidad Materno-Infantil",. 
incluyendo el terreno en que se construyó, sus 
equipos médicos y demás accesorios. 

XIV. Con el usufructo o productos del co­
modato de los Estacionamientos para vehículos 
que habrán de ubicarse en la Nueva Plaza 
limitada por las calles de Lerdo, Santos Dego­
llado, Riva Palacio y Lie. Verdad. 

XV. Con el edificio y terreno que ocupa la 
Escuela Secundaria Tecnológica, Agrícola y 
Ganadera, ubicado en el kilómetro 72.5 de la 
Carretera México-Guadalajara. 

Los inmuebles antes listados se encuentran 
ubicados en la Ciudad de Toluca. 

XVI.' Con los legados o donativos que para 
la protección del niño, para la integración fami­
liar o para determinado Departamento o De-

pendencia del Instituto aporten Organismos 
privados y particulares. 

XVII. Con las aportaciones mensuales que 
reciba de organismos privados y de particulares. 

XVIII. Con el producto de festivales, colec. 
tas y demás medios ocasionales de arbitrio. 

XIX. Con los derechos y cuotas de recupe­
ración que obtenga a cambio de servicios de 
carácter remunerativo. 

xx. Con los bienes inmuebles ubicados en 
distintos lugares del Estado que e.:;tén o se dedi­
quen a servicios asistenciales del Instituto. 

XXI. Con los bienes muebles e inmuebles 
de toda clase que adquiera posteriormente -por 
cualquier título jurídico, incluyendo los que 
le transmitan en propiedad los Gobiernos 
Federal)' Estatal y los Municipios. 

XXII. Subsidio a cargo del Gobierno del 
Estado por la suma de 56.930,500.00 seis millo­
nes novecientos treinta mil quinientos pesos 
anuales, destinados a cubrir las erogaciones ge­

nerales del Instituto, salvo las particulares a 
que se refieren las fracciones siguientes. 

XXIII. Subsidio a cargo del Gobierno del 
Estado de México, por la suma de $829,940.00 
ochocientos veintinueve mil novecientos cua­
renta pesos anuales, destinados a cubrir los 
gastos de sostenimiento de la Escuela Tecnoló­
gica a cargo del Instituto. El subsidio no com­
prende el pago de los sueldos de maestros. 

XXIV. Subsidio a cargo del Gobierno del 
Estado de México, por la suma de $8.913,000.00 
ocho millones novecientos trece mil pesos anua­
les, para el sostenimients de la Unidad Mater­
no-Infantil. El subsidio incluye el pago de me­
dicinas. 

xxv. Subsidio a cargo del Gobierno del Es­
tado de l\-Jéxico por la cantidad que resulte 
necesaria para cubrir el seis por ciento sobre los 
sueldos del personal de base del Instituto, 
destinado a cubrir las correspondientes aporta­
ciones a la Dirección de Pensiones Estatal. 

Los tres primeros subs.idios los entregará la 
Dirección de Hacienda del Estado al Instituto 
en exhibiciones quincenales. El último subsi . 
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dio lo cubrirá directamente a la Dirección de 
Pensiones, en la forma y términos. que deter­
mine la Ley de esa Institución. 

TRANSITORIOS 

Artículo ]9 Se abroga el Código de Protec­
ción a la Infancia para el Estado de México 
contenido en Decreto número 82, de fecha 23 
de abril de 1956. 

Articulo 29 Se faculta al Ejecutivo del Es­
lado para que realice los actos jurídicos y otor­
gue los contratos que sean necesarios para la 
legalización en favor del Instituto de los in­
muebles que integran su patrimonio. 

Artículo 39 Se autorin al propio Ejecutivo 
para que acreciente el patrimonio del Institu­
to, con la aportación de nuevos bienes-muebles 
e inmuebles. 

Artú;ulo 49 La presente Ley entrará en vigor 
cinco días después de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

SINALOA 

DECRETO NúM. 55 (19-VII-1969, P. O. 29-
VII-1969). Ley de fomento de la Vivienda 
de Interés Social del Estado de Sinaloa. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 19 Se declara de interés público en 
el Estado la construcción y adquisición de la 
Vivienda de Interés Social, 

Artículo 29 Se considera Vivienda de Inte­
rés Social aquella que, dentro de los. límites 
que precisan los artículos 6Q y 7Q de esta Ley, 
reúna además las condiciones mínimas de segu­
ridad, higiene y salubridad que precisen los 
ordenamientos de la materia. 

Artículo 39 Con el objeto de fomentar la 

construcción y adquisición de la Vivienda de 
Interés Social, se crea un organismo descentra­
lizado que se denominará "Comisión Estatal 
ue la Vivienda de Interés Social", cuya organi­
zación y funcionamiento, se regirán por su 
propia Ley. 

Artículo .¡9 Toda persona que construya o 
adquiera una Vivienda de Interés Social, ten­
drá derecho a solicitar los beneficios y franqui­
cias que ~e conceden en el artÍCulo 10Q, cum­
pliendo con los requisitos que en el mismo se 
señalan y con los que fije la "Comisión Estatal 
de la Vivienda de Interés. Social". 

Artículo 59 Las personas o empresas que me­
diante omisiones o falsedad de datos obtengan 
indebidamente la protección, beneficio y fran­
quicias de esta Ley, se harán acreedores a las 
sanciones que se fijen en el artículo 11 Q 

CAPÍTULO 1I 

De la vivienda de interés social 

Artículo 69 Para los efectos del artículo 29 
de esta Ley, se considera Vivienda de Interés 
Social aquella que no exceda de los siguientes 
valores: 

1. De .$80,000.00 para las urbanas de tipo 
unifamiliar, incluido el valor del terreno urba­
nizado que representará como máximo el 35% 
de dicho valor. 

n. De $65,000.00 por cada unidad de habita­
ción urbana de tipo multifamiliar. 

111. De $5.0,000.00 para las rurales de tipo 
unifamiliar incluido el valor del terreno urba­
nizado. 

IV. De $40,000.00 por cada unidad de habi­
tación rural de tipo multifamiliar. 

Artículo 79 Las que se reconstruyan o am­
plíen siempre y cuando su valor, una vez reali­
zados esos trabajos, no exceda de los límites 
señalados en el artículo anterior. En todo caso, 
el valor de la reconstrucción o ampliación de­
berá representar cuando menos el 60% del va­
lor total del inmueble. 
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CAPÍTULO In 

De los constructores )' los adquirientes 
de la vivienda de interes social 

Artículo 89 Para que los constructores de la 
Vivienda de Interés Social puedan dü,frutar de 
los beneficios y franquicias que la presente Ley 
concede deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. En el caso de los propios interesados ad-
q uirien tes: 

a) Ser jefe de familia. 

b) No tener ninguna casa·habitación urbana, 

c) Ser residente de la localidad. 

n. En el caso de las personas o empresas 
que se dediquen específicamente a la ejecución 
y realización de obras y programas previamente 
aprobados por la Comisión Estatal de la Vi­
vienda de Interés Social, deberán ser de sol­
vencia económica y de capacidad técnica en la 
industria de la construcción. 

Artículo 99 Los adquirientes de la Vivienda 
de Interés Social gozarán de los beneficios y 
franquicias de la presente Ley si reúnen los 
requisitos que se mencionan en la Fracción la. 
del artículo anterior. 

CAPÍTULO IV 

De las franquicias}' beneficios de la vivienda 
de interés social 

Artículo 10. Las personas o empresas que se 
encuentren en los casos previstos por los ar­
ticulas 89 y 99 de esta Ley y construyan o ad­
quieran la Vivienda de Interés Social, guzarán 
de los siguientes beneficios: 

1. Subsidios sobre los siguientes impuestos 
al Estado: 

a) Ingresos Mercantiles respecto a la com­
praventa de la casa-habitación. 

b) Traslación de Dominio. 

e) Otros subsidios que el Estado conceda en 
forma específica, 

11. Subsidio sobre los siguientes derechos al 
Estado: 

a) Registro Público de la Propiedad para 
los contratos de compraYenta y para las escri­
turas. 

b) Registro Público sobre gravamen. 

e) Licencia Sanitaria. 

lB. Subsidio sobre los siguientes impuestos 
al l\Iunicipio: 

a) Obstáculos en la vía pública. 

IV. Subsidio sobre los siguientes derechos al 
Municipio. 

a) Licencia de construcción. 

b) Revisión de Obras. 

e) Peritaje. 

V. Los honorarios sujetos a arancel de peri. 
tos, notarios y demás personas cuyos servicios 
!.ean contratados, se reducirán en una tercera 
parte ele las ('uotas autorizadas conforme a 10 
previsto por el Artículo 142 de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
A.uxiliares. 

Artículo 11. Las personas o empresas que 
violen la letra o el espíritu de la presente Ley, 
incurran en omisiones o falsedad de datos para 
obtener sus beneficios se harán acreedores a 
las siguientes sanciones: 

1. A devolver el valor de todos los benefi­
cios que indebidamente obtuvieron al amparo 
de e~ta Ley. 

B. A pagar una multa de tres tantos el mono 
to de los beneficios indebidamente obtenidos. 

lB. A Perder el derecho, como empresa Cons· 
tructora, de participar en los concursos a que 
convoque la Comisión Estatal de la Vivienda 
de Interés Soaal para la ejecución de obras. 

Artículo 12. Cuando por causas imprevistas 
los bienes inmuebles adquiridos o construidos 
no se destinen finalmente a viviendas de in­
terés social, quedarán sin efecto todos los bene· 
ficios obtenidos al amparo de esta Ley, quedan­
do obligados los interesados al reembolso de 
su valor. 

Artículo 13. Las sanciones establecidas en 
esta Ley y la cancelación o revocación de los 
beneficios concedidos al amparo de la misma, 
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serán impuestas por el C. Tesorero General 
del Estado previa audiencia de los interesados, 
los que podrán recurrir sus resoluciones ante 
el C. Gobernador del Estado. La interposición 
de este recurso se hará dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación y se suspenderá su 
ejecución si se garantiza, ante la propia Teso­
reria, el interés que representen. 

CAPÍTULO V 

Del procedimiento 

Artículo 14. Las personas o empresas que 
cumpliendo los requisitos que señalan los ar­
tículos 8Q y 9Q deseen disfrutar de los benefi­
cios y franquicias a que se refiere el artículo 
10Q, deberán satisfacer al siguiente trámite: 

1. Formular y presentar solicitud ante la Co­
misión Estatal de la Vivienda de Interés Social 
de acuerdo con los requisitos que la misma 
señale. 

JI. Obtener de la propia Comisión Estatal 
de la Vivienda de interes Social el dictamen 
correspondiente a su solicitud, cumpliendo 
con las formalidades que precisa su reglamento 
interior. 

III. Obtener, finalmente, por conducto de 
la Comisión Estatal de la Vjvienda de Interés 
Social, la autorización de la Tesorería General 
del Estado y la del Municipio a la que corres­
ponda en la que precisen los beneficios y fran­
quicias que se conceden. La Comisión Estatal 

de la Vivienda de httetrés Social hará los trá­
mites internos y la concesión entrará en vigor 
con la fecha de la solicitud. 

Artículo 15. En todas las escrituras públicas­
en que se consignen las operaciones a que se 
refiere la presente Ley, se asentará, bajo pro­
testa de decir verdad, que los bienes objeto 
de dichas operaciones se destinarán para la 
Vivienda de Interés Social, manifestación que 
deberá incluirse en el aviso de traslación de 
dominio. 

Artículo 16. Los ~ntarios se apegarán a todo 
lo dispuesto en esta Ley. 

TRANSITORIOS 

A fUn¡[o Primero. Se deroga el Decreto Nú­
mero 33 Bis expedido con fecha 30 de Diciem­
bre de 1953, publicado como Suplemento en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", núm. 
ISI de (echa 31 de diciembre de 1953. Decreto 
que contiene la Ley para el Fomento de la 
Vivienda Popular. 

Artículo Segundo. Quedan derogadas todas­
las disposiciones legales que se opongan a este 
Decreto. 

Attículo Tercem. El presente Decreto co­
mentará a surtir sus efecto.~ legales correspon­
dientes al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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